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Suscripción para la capital

Un año., .y..........  .............. 47 Pesetas
Seis meses............................... 25 »

Tres Id........................... • •••• •

ejemplar: 0,50 peaetas.-Afrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación, '

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial d--l Es
tado = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio dei costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente’. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núme os da 
esto Bolbtín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año,

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capí ■?!

Un año........ ..........................
Seis meses.............................
Tres id................ ..................

50 peseta!

26
14 
A .

Pago adelantado

fiOBIERH CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 8 de] 
actual, número 128, aparece la si
guiente Orden de la Presidencia 
del Gobierno:

«Excmo. Sr.: Por Orden de esta 
Presidencia del Gobierno, de fecha 
24 de septiembre de 1942 «Boletín 
Oficial del Estado» número 269, se 
estableció que, para dar plena efec
tividad a la política de precios, se 
habría de consignar en todas las 
facturas de suministro de cualquier 
material o realización de algún 
servicio la fecha y Organismo que 
aprobó, tanto el precio base como 
cada una de las partidas déla fac
tura o bien la libertad de precio 
hecha constar por el vendedor o 
prestatario, bajo su exclusiva res
ponsabilidad.

Es muy frecuente, sin embargo, 
en el comercio al por menor, el ad
quirir los artículos de consumo 
propios sin que medien facturas 
en las compras y en este caso, si 
el artículo no lleva marcado el pre
cio oficial de venta al público, éste 
ignora la mayor parte de las veces, 
si se le cobra un precio ilegal. Pa
ra que en estos casos el compra
dor conozca el precio oficial de 
sus adquisiciones, a propuesta de 
la Junta Superior de Precios y co
mo ampliación de la Orden de 15 
de mayo de 1959 del Ministerio de 
Industria y Comercio, •

Esta Presidencia dél Gobierno 
ha tenido a bien disponer:

Primero. Para aquellos artícu
los cuyo precio de venta al público 
venga fijado en una disposición 
oficial, vendrán obligados los fa
bricantes de los mismos a marcar 
sobre dichos artículos su nombre 
0 razón social y el mencionado 
precio de venta al público.

Segundo. Cuando los artículos 
tengan señalado oficialmente un 
Precio de venta en fábrica, única
mente los comerciantes vienen 

obligados a fijar, en forma bien vi
sible, en el artículo, su nombre o 
razón social con el precio de ven
ta al público, de acuerdo con el 
margen comercial que tenga auto
rizado y bajo su propia y exclusiva 
responsabilidad.

Tercero. En aquellos artículos 
en que la venta de los mismos al 
público esté libre de precio de 
tasa, marcarán los comerciantes 
igualmente el precio libremente de
terminado a que expenderán los 
mismos.

Cuarto. La fijación de los pre
cios de venta al público se hará en 
forma bien visible, ya por medio de 
etiquetas sujetas al mismo artículo, 
con el sello de los comerciantes o 
fabricantes, ya estampando a pre
sión el precio, en los casos en que 
ésto sea posible. En los escapara
tes y vitrinas se expondrán los ar
tículos con su precio, a excepción 
de aquellos artículos de lujo que de 
un modo expresóse haya autori
zado ose autorice dicha excepción.

Quinto Quedan exceptuados 
del marcado directo los artículos 
alimenticios, cuyo precio venga 
fijado en los racionamientos por la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes o sus Dele
gaciones Provinciales, y los que 
se vendan a granel, para los cua
les deberán tener ios comerciantes 
listas de precios bien visibles al 
público.

Sexto. En aquellos casos en que 
surja duda sobre la forma de mar
car el precio de venta en algún 
producto o artículo, deberá el fa
bricante o comerciante consultarlo 
con la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Industria y Co
mercio, quien determinará lo pro
cedente.

Séptimo. En el plazo máximo 
de tres meses a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden, de
berán todos los comerciantes tener 
marcados los artículos en su poder, 
considerándose incursos en el deli
to de tasas y sancionados con la 

Ley de 30 de septiembre de 1940, 
aquellos que así no lo hicieran.

Octavo. Eh los artículos clasi
ficados en el apartado primero de 
esta disposición y que estén en 
poder del comerciante al publicarse 
esta Orden, será el. mismo comer
ciante el que marque el precio de 
de venta al público.

Noveno. El precio que se mar
que llevará en todos los casos in
cluido el impuesto de Usos y Con
sumos o el de Lujo en caso de que 
les afecte.

Décimo. Esta disposición anu
la cuantas se opongan a la misma.

Dios guarde V. E. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1945.= 

P D., el Subsecretario, Luis Ca
rrero.=Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 11 de mayo de 1943.
El Gobernador,'

Manuel Yllera García de Lago.

En el «Boletín Oficia] del Esta
do», número 132, correspondiente 
al día 12 del actual, aparece la si
guiente disposición del Ministerio 
dé la Gobernación, Dirección Ge
neral de Administración Local:

«Relación de aspirantes a ingre
so en el Escalafón de Secretarios 
de Administración Local, de ter
cera categoría, admitidos a ía 
práctica de los cursillos que pre
viene la Ley de 14 de octubre de 
1942, complementaria a la publi
cada en el «Boletín Oficial del Es
tado» de 9 de abril último.

Provincia de Burgos.
Rodríguez Teresa, Agapito.
Rodríguez Rilova, Agustín. 
Gutiérrez Bafiuelos, Aniano. 
Porras Paniego, Marcos. 
Angulo Martín, Florentino. 
García de Pablos, Fausto. 
Román Ibeas Teógenes, de 
Hernando Alarcia, Lucio.

Fernández Bustamante, Fran
cisco.

García Herrero, Antonino.
Hernando Conde, Amalio.
Rincón Rincón, Valentín.
Gómez de Diego, Toribio.
Gutiérrez Melendro, Fructuoso.
Fernández Lozares, Gregorio.
Vinares Arribas, Jesús.
Sáez Gómez, Gregorio.
Alegre de las Heras, Eulogio.
Fernández Llanos, Camilo.
Sáiz Sáiz, Antonio.
González García José.

• Espinosa Vítores, Bernardino.
Merino Merino, Victorino.
Madrid 11 de mayo de 1943 =

El Director general, Carlos Pi- 
nilla».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 13 de mayo de 1945.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

(omisarla metal ie Mattedmleote 
j Traisporti!»

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular núm. 539.
Aprobada por Decreto de 6 del 

mes actual (B. O. número 105), 
la implantación del régimen de ra- | 
cionamiento mediante cartillas in
dividuales, procede intensificar al 
máximo la ejecución de las ope
raciones al efecto, para lograr que 

Jas expresadas cartillas entren ea 
vigor, en todo el territorio espa
ñol, el día 28 de junio próximo, 
fecha en que.se realizará el pri
mer reparto de artículos raciona
dos por medio de las mismas.
Censos de establecimientos proveedores

En primer término deben cuidar 
todas las Delegaciones Locales de 
Abastecimientos y Transportes y 
Subdelegación del Campo de Gi- 
braltar que se hallen confecciona
dos totalmente, en sus respectivas
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provincias o demarcación, los . 
Censos de establecimientos de 
minoristas, economatos y colecti
vidades, mandados formar por 
Oficio-Circular de esta Delega
ción Provincial.

Censo infantil
Por último, es inexcusable esté 

ultimado el censo de los niños 
que cumplan los dos años de 
edad después del 31 de julio del 
año actual, es decir, que todas las 
Delegaciones de Abastecimientos 
y Transportes deben poseer las 
hojas de' empadronamiento de di
chos niños debidamente diligen
ciadas (modelo anexo número 1). 
Siendo muchas las personas que 
teniendo niños que no cumplen los 
dos años hasta después del 31 de 
julio, no han contestado al cues
tionario correspondiente, se ad
vierte a las Delegaciones de Abas
tecimientos y Transportes que, 
ello no obstante, a los niños meno
res de dos años de edad en 31 de 
julio del corriente año, habrá de 
extenderse cartillas individuales de 
racionamiento infantil, pues en otro 
caso, a partir desvirtual totalmen
te, llegaríamos incluso a desequili
brar la previsión de cartillas que 
de una y otra clase se han reali
zado.

Fichero individual infantil
Las Delegaciones de Abasteci

mientos y Transportes procede 
rán a confecionar, por duplicado, 
las fichas de los niños menores de 
dos años de edad, intercalando 
una de ellas en lugar que corres
ponda del fichero individuar de ra
cionamiento y formado con la otra 
el fichero individual de raciona
miento infantil, en el cual irán co
locadas dichas fichas por orden 
cronológico de nacimientos a fin 
de vigilar el vencimiento de las car
tillas individuales de racionamiento 
infantil que se expidan
Tramitación de expedientes sobre peti

ción de cartillas
Tan pronto se reciba este escri

to, todas las Delegaciones de 
Abastecimientos y Transportes ini
ciarán la tramitación de los expe
dientes que por los particulares se 
insten para obtener una cartilla in
dividual de racionamiento, de con
formidad con lo determinado en el 
apartado e) de la norma 15 de las 
instruciones; y por tanto cuidarán 
de orientar, si ya- no lo han hecho, 
con toda urgencia, la impresión 
de los modelos números 2 a, 2b, 
y 2d.

Dichas Delegaciones darán ca
rácter de urgencia a la tramitación 
de estos expedientes y cuidarán de 
contestar con toda rapidez cuantos 
escritos reciban (Je otras en petición 
de datos para aclararse las circuns
tancias de inscrición de los solici
tantes, pues es preciso que en la 
fecha de implantación de las carti
llas individualds de racionamiento 
estén distanciados todos los expe

dientes, pudiendo obtener toda 
persona con derecho a ello su co

rrespondiente cartilla.
La obligatoriedad de solicitar él 

trámite del expediente para obte
ner cartilla individual de raciona
miento «afecta a toda persona que 
no esté inscrita nominalmente», en 
el censo de racionamiento de la 
localidad en que la inste, ya viva 
agrupada en-familia, ya pertenez
ca a una colectividad. Los reclu
sos, los internados en Batallones 
de Trabajadores, en colonias pe
nitenciarias militarizadas, que no 
estén inscritos nominalmente, pe
ro cuyos Boletines de Baja o cer
tificados acreditativos de no ha
ber existido inscripción nominal en 
el censo, obren en poder de los 
Directores, Jefes, etc., de los Es
tablecimientos, podrán obtener su 
cartilla individual, que pueda ser . 
extendida a aquellos otros «Reclu- 
sos», «internados», etc., respecto 
dé los cuales no existan alguno de ¡ 

-los dos citados documentos.
Operaciones sucesivas.

El relleno o diligericiación de 
cartillas, comprobación, factura
ción o distribución de las cartillas 
en los establecimientos "y tiendas 
que han de encargarse de su en
trega a los particulares. Éstas ope
raciones deberán quedar termina
das el día 19 de mayo próximo.

Reparto de cartillas a ios interesados
Del día 20 al 29 del mismo mes.
Elección de,establecimientos por 

los titulares de las cartillas,- ins
cripción de las mismas en los es
tablecimientos proveedores y por 
tanto formación por éstos de los 
padrones de clientes o censos co
lectivos.—Se realizará desde el 51 
de mayo al 10 de junio siguiente.

Recepción por las Delegaciones 
de Abastecimientos y Transportes 
de los padrones de clientes y cen
sos de establecimientos colecti
vos.—Del 11 de junio al 15 del 
mismo mes.

Recuento de raciones a servir 
por cada una de las tiendas, eco
nomatos y establecimientos colec
tivos según arrojen los padrones 
de clientes, y situación de1 cupos 
en esas tiendas, economatos yes- 
tablecirtiiéntos colectivos. — Estas 
operaciones deben quedar termi
nadas el día 20 de junio próximo.

El lunes, día 28' de junio próxi
mo, se' efectuará por las tiendas y 
economatos el primer reparto con 
cargo a las cartillas individuales 
de racionamiento y se recogerán 

. en ese acto las cartillas familiares, 
hoy día en vigor, que Jas tiendas y 
economatos presentarán con la li
quidación coi respondiente a este 
racionamiento en la Delegación de 
Abastecimientos y Transportes. El 
mismo día 28 de junio, todos los 
establecimientos colectivos, co
menzarán a exigir la presentación 
de las cartillas individuales de ra
cionamiento a las personas que

suministren comidas y cortarán en 
las cartillas los cupones precisos 
en orden a la justificación de tales 
comidas, en la forma que para ca
da caso se determina en las «Ins
trucciones sobre implantación y 
uso de la cartilla individual de ra
cionamiento»,
Advertencias sobre entrega de cartillas a 

las tiendas.
La entrega de cartillas a las 

tiendas encargadas de distribuirlas 
al público, ,se efectuará por las 
Delegaciones de Abastecimientos y 
Transportes simultáneamente a la 
relación de operaciones en relleno, 
comprobación y factura, sin que 
esto quiera decir que dicha entre
ga haya de iniciarse desde el. pri
mer momento en que se efectúen 
estas operaciones, sino que cada 
Delegación fijará el plazo indis
pensable para lograr que las carti
llas, diligenciadas, estén en poder i 
de las tiendas en el menor número 
de días desde aquél en1 que se las 
entregue al en que han de distri
buirse a los particulares, o sea el 
día 24 de mayo, pero cuidarán de 
que la última entrega se efectúe, a 
más tardar, el día anterior al seña
do para comenzar esa distribu
ción al público.

Incidencias del servio o
Desde que se inician las opera

ciones de relleno de la cartilla, di
chas Delegaciones darán cuenta a 
este Centro de todas las inciden
cias que surjan en el servicio.

Trámite de los cambios acciden
tales de residencia en el periodo 
de transición.—Para evitar innece
sarias inutilizaciones de cartillas 
individuales de racionamiento y 
para no provocar excesiva deman
da de dichas cartillas en localidad 
de emigración veraniega, se deter
mina por el presente que, a partir 
del día 22 de mayo próximo, toda 
persona que solicite la baja en el 
censo por trasladarse de localidad, 
será interrogada sobre si la ausen
cia va a ser definitiva o accidental.

En el caso de que la ausencia 
sea definitiva, se cumplirá lo dis
puesto en las normas 97, 98 y 99 
de las Instrucciones sobre recogi
da de la cartilla individual que el 
interesado pudiera tener en su po
der y se registrará la baja en el 
censo por el procedimiento nor
mal; en la nueva- residencia, recibi
rá el interesado la cartilla indivi
dual.

Si la ausencia es accidenta], o 
sea, si la persona interesada pien
sa regresar al punto de partida, al 
Boletín de Baja del actual sistema 
de cartillas familiares que se le fa
cilítese le diligenciarán aparte del 
cumplimiento délos requisitos exi
gidos, estampando en él un se
llo que diga: .cambio accidental. 
Este Boletín de Baja supondrá la 
reducción de raciones en la cuan
tía debida en la cartilla familiar de 
racionamiento en el que el intere

sado estuviere inscrito y la entre
ga de una nueva cartilla en el pun
to de destina. Pero no causará 
baja nominal en el censo de racio
namiento dé la Delegación de la 
localidad de que se ausenta, ni al
ta nomiríal en el de aquella qué va 
a fijar su residencia accidental.

De las variaciones de esta clase 
que se produzcan, tanto en los pun
tos de inmigración como en los de 
emigración, se tomará nota espe
cial en registro separado dondese 
hará constar: nombre, apellidos y 
demás circunstancias de los cau
santes, tanto para vigilar a los que 
no se les entregue cartilla indivi
dual de racionamiento en el punto 
de destino, como para evitar deje 
de entregárselas en el de proce
dencia si ya no la poseen. De esta 
forma, quienes se ausenten acci
dentalmente de una localidad, des
pués del día 22 de mayo, conserva
rán en su poder la cartilla indivi
dual recibida o se les entregará a 
través de lo Delegación de la loca
lidad en que se ausentan, puesto 
que en definitiva, esa localidades 
la de su residencia habitual en 
donde están inscritos nominalmen
te, en la cual tienen derecho a ob
tener la cartilla individual de racio
namiento' que por sí o por medio 
de tercera persona, recogerán, si 
ya no la tenían e inscribirán en 
la tienda, economato o estableci
miento colectivo que deseen en la 
la localidad,

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 8 de mayo de 1943.=E1 
Gobernador Civil, Jefe del Servi
cio, Manuel yilera García de Lago.

Circular num. 541.
Fijación de precios máximos que re
girán como de venta ai público en 
está provincia para los pescados 

frescos
De conformidad con lo dispues

to en la Circular número 379 de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes (B. O. del 
Estado, núm. 127, fecha 7-5-43), 
a partir de la publicación de la pre
sente Circular, los precios que han 
de regir para los pescados, como 
topes máximos jde venta al públi
co, incluidos ya todos los gastos, 
arbitrios e impuestos, serán ios 
siguientes:

| Abadejo, sin cabe-
¡ za y sin tripas. . 5*80 ptas. kg. 
| Acedías............ .. 6*80 » 8

Agujas........ .  3*05 » 8
Almeja corriente.. 3*05 » 8
Almeja fina.......... 5*25 ’ 8
Andaricas o néco
ras.............. Libre.

Anchoa, boque
rón, bocarte, bu- .

- rros o rabuso . .. 3‘05 ptas' J
Anguilas............. 3*60
Angulas........... . • • 32*75 »
Arañas................. 3*60 »
Atún, bonito o al- 
bacora, sin cabe-'
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za y sin intesti
nos ................ • •

Babosas o cho
chas ................  •

Bacaladas. .  
Bertorellas o bro- t 
tolas. . • • -

Besugos •
Bigarros o cara
colillos .

Bocas-
Borriquetes .
Brecas y cachu
chos o pajeles. . •

Boga, caramel o 
cherret

Brujas o gallos, to
dos los tamaños.

Burel, júrel o chi
charro, de 170 
gramos eñ ade
lante por pes
cado 

Burel, jurel o chi
charro, hasta 170 
gramos por pes
cado 

Nota.—Se permite 
una tolerancia en 
el peso de estas 
especies de un 5 
por 100.

Caballa, verdel, 
sarda o bisú, to
dos los tamaños.

Calamares, todos 
los'tamaños ....

Cananas, volado
res o potas y ji
bias 

Capuchas o rayas. 
Cangrejos de mar 
y rio  .

Carabineros . . (. 
Caracoles 
Castañeta, palo
meta, pajardo o 
japuta

Cazón, gato, miel
ga, pintaroja y 
escoda, sin cabe
za y sin tripa . •

Centollos - 
Cigalas  
Cintas o morralla.
Congrio, sin tripa.
Corvina, sin ca
beza ... .......

Cucas
Changúeles  
Delfín, sin cabeza 
y sin tripa

Dentón, pargo y 
machotes, hasta 
un kilogramo, con 
cabeza 

Dentón, pargo y 
machotes, de más 
de un kilogramo,1 
sin cabeza

Durada
Escorfina .......
Espadín
Españala. .. . . . .
Fanecas  
Galeras  
Gallinas, escacho, 
carneu o rubio . .

6*85 » »

3*05 » »
3*25 » »

2*90 >> »
5*40 » »

Libre.
Libre.
3*40 ptas. kg.

3*10 > ' •

2*90 » »

4*90 > »

3*00 »

2*50 » »

3*05 » »

10*75 » »

2*90 » »
2*40 » »

Libre.
6*90 ptas. kg. 
Libre.

I

3*65 pías. kg.

3*95 > »
6*55 » »
7*90 » »
2*40 » '<
6*05 » »

4*40 » »
2*40 »
Libre.

4*45 ptas. kg.

3*50 » »

5*90 * . >,
3*40 » *
3‘4Ó » >
2*50 » »
3'90 » »
2*65 » »
2*40 » »

2*90 , » »'

AlEN(!iOS OFICIALES
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Diputación Provincial
»

»
»

dico oficial a fin de evitar los tras
tornos consiguientes a los intere
sados por la falta de tan necesario 
documento.

Burgos 10 de mayo de 1943.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Gareaga.

Anuncio de subasta-concurso.
La Delegación Nacional de Sin

dicatos de F. E. T. y de las 
J. O. N. S 'anuncia la subasta- 
concurso de las obras de cons
trucción de diez viviendas y una 
escuela, distribuidas en dos tipos, 
en Vallaría de Bureba, acogidas a 
los beneficios deí régimen prote
gido del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y de las que es Entidad 
constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos 
de la subasta-concurso, y la forma 
de celebrarse la misma, son los 
que seguidamente se indican.
/.—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones 
protegidas ha sido redactado por 
el Arquitecto D. José Angel Ce
rrión Aizpurua.

El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de trescien
tas sesenta y tres mil doscientas 
seis pesetas con setenta céntimos 
(363.206*70).

La fianza provisional que para 
participar en la subasta-concurso 
previamente ha de ser constituida 
en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva De
legación de Hacienda, en ja Cuen
ta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, es 
dé seis mil setecientas sesenta y 
cuatro pesetas con un céntimo 
(6.764*01).

La fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario, una vez 
cerrado . el remate, asciende a la 
cantidad de trece mil quinientas 
veintiocho pesetas con dos cénti
mos (13.528*02).
II.—Plazos de la subasta-con

curso.
Las proposiciones para optar a 

la subasta-concurso se admitirán 
en la Delegación Provincial de 
Sindicatos de Burgos, en las ho
ras hábiles de ofjcina, durante, 
treinta días naturales, contados a 
partir de la publicación del pre- 
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial'del Estado».

El proyecto completo de las edi
ficaciones, el pliego de condicio
nes técnicas en el que se desarro
lla todo lo relativo a las obras y 
circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condicio
nes económico-jurídicas generales 
y particulares que han de regir en 
la misma, estarán de manifiesto

Beneficencia.
Se recuerda a los Sres. Alcal

des-Presidentes de los .Ayunta
mientos de e,sta provincia que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
mi Circular, publicada en el Bole
tín Oficial de la provincia de 26 
de julio de 1941, número 160, para 
tramitar los expedientes de ingre
so en los diversos Establecimien
tos benéficos, provinciales, es pre
ciso se acompañe el informe se
creto del Jefe local de F. E. T. y 
de las J. O. N. S.,‘ sin cuyo requi
sito no se recibirá ninguno.

Lo que se publica en este perió

Sardinas, alachas, 
sardinilla o pa
rrocha .......

Tortuga.
A todos aquellós 

no figuren tasados en la presente 
relación, se les aplicará el mismo 
precio que tengan las especies si
milares de igual familia.

Iguales precios que los de la re
lación tendrán los prescados cuan
do .se preparen al baño de sal, 
salpresados o a media sal.

Las subastas, a la baja, de los 
pescados, comenzarán al resulta
do de deducir del precio tope má
ximo que rige al público, su 12,70 
por 100.

El exportador ha de facturar y

3'60
3*05 
pescados que

Gambas crudas .. 5*90 » » poner el kilogramo neto de pesca-
Gambas cocidas . 7*75 » > do, sobre vagón origen, al precio
Langosta ............ 27*25 » » máximo a que lo haya comprado
Langostino.........
Lenguado/baila y

29*90 » » en subasta las 0,3775 pesetas, en 
concepto de impuestos portuarios,

róbalo.................. 11*90 > » acarreos de Lonja a su almacén,
Lubina...................
Lisa, mujol o mu- 
jos, mulles y cor-

12*95 » » caja-envases, alambres, sogas, . 
clavos, hielo, acarreo del mismo 
desde fábrica a un almacén, mano

cones .............. 3*60 » de obra por preparación, acarreo 1
Lija......................... 2*50 » » hasta sobre vagón y beneficio co-
Listado................
Marrajo, sin cabe-

4*90 » » mercial.
¡ Los detallistas habrán de vender

za y sin tripa ... 4'45 » » al público, al precio a que hayan
Mejillones............ 1*95 » » comprado, cada cantidad de una
Melva.....................
Merluza, de más 
de nn kilogramo,

3*40 » > especie de pescado, más un 15 por 
100 como beneficio, sin que. reba
sen nunca, y por ningún concepto,

sin cabeza..........
Mero, sin cabeza

8*90 » el tope máximo establecido para la 
provincia, debiendo tener, portan-

y sin tripa..........
Ostras..................

8*05 
Libre

, » » to, a disposición de todo el que lo 
solicite, los correspondientes talo-

Panchos................ 3*40 ptas. kg. nes de cotización que los extien-
Peces de rio........ 3*60 » » den en los sitios en que se reali-
Percebes ..............
Pescadilla , hasta
60 gramos por

5*25 » » cen las ventas.
i Se harán continuadas inspeccio-
: nes por si algún desaprensivo tra-

cacía, pescado... 
Pescadilla, desde 

61 gramos hasta

2*40 » % : ta de vender toda la mercancía 
que posea al precio toas alio que 
figure en uno o dos talones deter-

1.000 gramos ... 
: Nota.—Se permite 
I en la clasificación 

de pesos de las 
dos clases de pes
cadilla una tole
rancia de un 5 por 

. 100.
Pez espada, sin

5*40 . > minados, comprobándose fácil
mente la irregularidad, según sean 
las horas de venta en 'que se haga 
la inspección, y repasando todos 
los talones y sabiendo, por tanto, 
las cantidades de kilogramos com
prados a unos zy otros precios, 
que pueden corroborar los merca- 

! dos centrales en que hayan efec-
i cabeza y sin tripa.

Pez martillo, rolo-
6*85 » » tuado las compras.

Será obligatorio de todo deta-
jes o sanmartino. 2*40 » » Dista colocar sobre cada especie

Pez palo .............. . 4*40 > » de pescado un cartel, bien visible,
Pulpo .. i,.......... 2*65 » > en el que sé especifique el nombre

1 Quisquillas crudas 
Quisquillas cocí -

8*55 ». > de la misma y el precio que le co
rresponda, que en ningún caso y

das................... 11*50 » bajo ningún pretexto excederá de
Rape (colas)........ 6*90 » » la tasa oficial.
Rape (cuerpos).. • 3*40 » > Las infracciones que, con res-.
Ratas.................... 3*90 » » pecto a la presente Circular, se co-
Reos o truchas. - 
Rodaballo, platu-

11*85 > metieren por los interesados al no 
cumplimentar exactamente cuanto

sas o turbó........
Rúmbeles , todos

5*90 » » se establece, ^erán sancionados 
con todo rigor.

i los tamaños . .. 2*90 » » Burgos 10 de mayo de 1943.=
Sabalo. .......; 2*90 » » El Gobernador Civil-Jefe del Ser-
Sables .......... 2*65 > » vicio, Manuel Yllera García de

, Salmón ..........
Salmonetes..........

19*55
7*25

»
» »

Lago..
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en la Delegación Sindical Provin
cial de Burgos, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda,, 
en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se - 
verificará en Burgos al día siguien
te de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos

La fianza definitiva deberá ser 
depositada por el adjudicatario en 
la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delega
ción de Hacienda, en la Cuenta 
especia] de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro 
de los quince días siguientes al de 
la publicación de la adjudicación 
definitiva en el «feoletín Oficial del 
Estado».

Dentro de los quince días si
guientes al de la constitución de la 
fianza definitiva, el adjudicatario 
deberá formalizar, mediante escri
tura pública, el correspondiente 
contrato de ejecución de obras.

Las obrqs se iniciarán dentro de 
los-ocho días siguientes al de ha
berse firmado el anterior contrato, 
debiendo quedar terminadas en 
un plazo de diez, a partir del de 
su comienzo.
111.—Forma de celebrarse la su

basta-concurso.
Los lidiadores presentarán la 

documentación para participar en 
la subasta-concurso en dos sobres 
cerrados y lacrados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta eco
nómica de la obra, formulada por 
medio del impreso que al efecto se 
facilitará en la Jefatura Provincial 
de la Obra (C N. 3.), y el otro, 
los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas 
y los siguientes documentos:

1. ° Cédula personal del licita- 
dor, o en su caso del apoderado 
cuando se trate de Empresas o 
Sociedades.

2. ° Escritura de constitución 
de la Sociedad licitadora.

5.°  Poder especial y suficiente 
para concurrir a la subasta-con
curso.

4. ° Resguardo de. haber depor 
sitado la fianza provisional en la 
respectiva Delegación de Hacien
da, o en su caso en la Caja Ge 
neral de'Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de 
la Vivienda.

5. ° Ultimo recibo de la contri
bución.

6. ° Recibo justificativo de estar 
al corriente en el pago de la cuota 
sindical.

7. ° Certificación o documento

las obras, son de producción na
cional (Ley de 14 de febrero 
de 1907T

9.° Justificantes de encontrarse 
al corriente en el pago de las pri
mas y cuotas de los seguros y sub
sidios sociales.

La Mesa estará constituida por 
el Delegado Sindical Provincial, el 
Jefe de la Obra, Asesor Jurídico de 
la Delegación Provincial de Sindi
catos y un Arquitecto autor del 
proyecto y Asesor de la Obra Sin
dical del Hogar, y del acto dará fe 
el Notario a quien por turno co
rresponda.
,Los sobres que contengan las 

proposiciones económicas de los 
concursantes rechazados (Artículo 
61 del Reglamento de 8 de septiem
bre de 1939) se destruirán ante No
tario, procediéndose a continua
ción a la apertura ante dicho No
tario de los sobres restantes, ad
judicándose la obra a la proposi
ción más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.

El bastante© de poderes a cargo 
del licitador se < eclarará por un 
Letrado en ejercicio en Burgos o 
en Madrid.

Terminado el remate, si no hay 
reclamación, se devolverán a los 
Imitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos 
presentados, reteniéndose el que 
se refiera a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuera 
constituida la fianza definitiva, el 
adjudicatario perderá la fianza pro
visional y se anulará la adjudica
ción de las obras.

En el caso de que el adjudicata
rio no formalizara en el plazo es
tablecido el correspondiente con
trato, perderá el total importe de 
la fianza definitivamente deposi
tada.

El contrato de la obró estará 
exento del 90 por 100 de los Dere
chos reales y timbres correspon
dientes.

Asimismo, el impuesto de pagos 
al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de 
reducción.

El adjudicatario de la subasta 
habrá de abonar el importe de es
tos anuncios.

Este anuncio ha aparecido en el 
«Boletín Oficial del Estado», núme- 

• ro 130, de fecha 10 de mayo de 
1943.

Jefatura de Minas del Distrito de Patencia

D. Arturo Almazán San Miguel, 
Ingeniero Nacional de Minas y 
Jefe interino de este Distrito,

1943, solicitud de registro de 20 
pertenencias para la mina titulada 
«Jesús Mari», cuyo expediente tie
ne el número 3.454, de mineral de 
arcilla y arena, sita en término d? 
Burgos, a los sitios llamados Ma- 
drejuana y San Zoles.

La designación que se hace es 
la siguiente:

Se tomará como punto de par
tida la esquina Suretes de la casa 
llamada de Santa Ana, en el punto 
de cruce de la carretera de Burgos 
a Arcos de la Llana y el camino de 
Santa Ana, a la fábrica de huesos, 
desde donde se medirán 20 metros 
en dirección S. 46 g. c. O. donde , 
se colocará la 1.a estaca; desde 
aquí se medirán 300 metros en la 
misma dirección S. 46 g. c. oeste 
donde se colocará la 2.a estaca; 
desde'testa se medirán 100 metros , 
con dirección E. 46 g. c, S. y se I 
colocará la 3.a estaca; desde ésta | 
se medirán 200 metros con direc- | 
ción S. 46 g. c, O. y se colocará 
la 4.a estaca; desde ésta se medi
rán 400 metros O. 46 g. c. N. y se 
colocará la 5.a estaca; desde ésta^ 
se medirán 200 metros con direc
ción N. 46 g. c. E. y se colo
cará la 6.a estaca: desde ésta 
se medirán 200 metros con direc
ción O. 46 g. c. N. y se coloca
rá la 7.a estaca; desde ésta se me
dirán 200 metros con dirección 
N. 46 g. c. E. y se colocará la 8.a 
estaca; desde ésta se medirán 300 
metros con dirección E. 46 g. c, 
S. y se colocará la 9.a estaca; des
de ésta se medirán 100 metros con 
dirección N.- 46 g. c.' E. y se colo
cará la 10.a estaca; desde_\ésta se 
medirán 200 metros con dirección 
E. 46 g. c. S. y se llegará a la 1.a 
estaca; cerrando así el perímetro 
que limita una superficie de 20 hec
táreas. Los rumbos de estas ali
neaciones se refieten al Norte 
magnético.

Hago constar que, salvando una 
omisión sufrida en la instancia, 
el mineral que se solicita será 
para usos distintos del de cons
trucción, sin cuya aclaración no 
puede admitirse la instancia, ni 
puede ser objeto de concesión.

Igualmente hago saber que por 
decreto de este día el Sr. Gober
nador Civil de la provincia se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio 
de tercero, mandando que se ex
pidan edictos que se fijarán en la 
tabla de anuncios de esta Jefatura 
y en la Ciudad de Burgos, inser
tándose también en el Boletín 
Oficial, para que si alguna perso
na tuviera que oponerse, lo verifi
que en la forma y plazo improrro-

A1caldía de Ciruelos de Cerrera
Por destitución del que la des- 

empeñaba interinamente, se halla 
vacante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, con el haber 
anual de 3.500 pesetas, que serán 
pagadas por trimestres vencidos.

Los aspirantes a ella habrán de 
presentar sus instancias en esta 
Alcaldía, en el término de ocho 
días naturales, a partir de la pu
blicación en el Boletín Oficial de 
la provincia.

La provisión, con carácter de in
terino, se hará en la persona que 
acredite más servicios, caso de no 
haber solicitudes pertenecientes a 
dicho Cuerpo.

Ciruelos de Cervera 29 de abril 
de 1943.= El Alcalde, Cándido 
Martínez.

HIW FABTH1L.il®
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD 
del Circuí# Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Realce 

den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al .. 1 ‘00 por 100
En libreta, al.......... 2'00 por 100
A seis meses, al . . . 2*50 por 100
A un año, al.......... 3*00 por 100

3

F. URRACA
~ OCULISTA

DEL HOSPITAL OE BARRANTES

Consulta particular de 11 a2y de 5 al
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 1511
5

Fernández - Villa Hermanos
BANQUEROS.—Casa fundada en 1872

BANCA - BOLSA 
Pago de cupones - Depósitos

Caja de Ahorros
~ l *

INTERESES QUE ABONA:
En libretas ordinarias. . . 2 °/„anual 
En imposiciones a 6 meses 2‘50 /0
Enimposiciones aun año. 3 °/o *
En c/c a la vista. . . . . . 1 °A> 9

2
acreditativo de que no existe nin
guna de las incómpafibilidadesxes- 
tablecidas por -Real decreto de 24 
de diciembre de 1928.

8.°  Declaración, y en su caso 
comprobantes, de que los materia
les, artículos y efectos que han de 
ser empleados en la. ejecución de 

Hago saber: Que per D. Es
teban Martín Sicilia, como Direc
tor Gerente de la Compañía Indus- 
tril Cerámica, S A., vecino de 
Burgos, con cédula personal co
rriente que ha exhibido, se ha pre
sentado en el Gobierno Civil, a las 
trece horas del día 11 de abril de

gable de sesenta días, según lo 
prevenido por el artículo 24 de la 
Ley de Minas de 6 de julio de 
1859, reformada por la de 4 de 
marzo de 1868.

Palencia 30 de abril de 1943.= 
El Ingeniero Jefe interino, A. Al
mazán. Imprenta Provincial

Máquinas de escribir
Limpieza, reparación, accesorios, 
precios módicos, Lain-Calvo, 
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